
EL PROYECTO 
IDEOLOGICO DE LA 

CONSTITUCION DE 1917: 
LIBERTAD, IGUALDAD Y 

SOBERANIA NACIONAL 

25 de noviembre de 1985 

~ ---- ~-" -- -----. - ------- --_ ... _._-_ .... _. 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1986, Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1986, Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de la Revolución Mexicana



GASTON GARCIA CANTU 

Responderé a esta pregunta, dejando para después el hablar acerca de) proceso ideo­
lógico de la Revolución que juzgo importante porque la Revolución se ha contempla­
do como un fenómeno militar, principalmente, es decir, son las luchas de la Revolu­
ción, pero no las ideas que hicieron posible la Revolución, hasta su última etapa 
que es la Constitución de 17 y ~as posteriores aplicaciones, adiciones, etcétera. 
Mas la pregunta me obliga a considerar históricamente lo que sigue: toda revolución 
engendra la contrarevolución;no hay revolución sin contrarevolución y la mexicana, 
históricamente, no escapa a esa experiencia de la historia universal. Nosotros pode­
mos decir que antes de 1918 hubo una contrarevolución, desde luego la más señala­
da es la de Victoriano Huerta al tratar de restablecer el antiguo régimen. En el mo­
mento que Huerta decide el asesinato de Madero y de Pino Suárez y asalta los pode­
res públicos, restablece ese gran siglo de asaltos al poder de parte del ejército, aun­
que fuera la última vez que esto ocurre en nuestro país en el presente siglo. La con­
trarevolución de la Constitución de 17 podemos verla en sus resultados políticos si 
se aplica la Constitución en los artículos más abandonados y progresistas, los que 
realmente definen a la Constitución Mexicana como un hecho nuevo de la historia 
de México, la contrarevolución se organiza y actúa, es decir que de su aplicación de­
pende, si todavía hay un proyecto ideológico y político derivado de la Revolución o 
al negar la Constitución, omitirla u olvidarla se da cauce a la contrarevolucióD, es por 
fuerzas semejantes a las que se opusieron 1) la Revolución ya\¡¡ 'lplica,~;ón de su~ ar­
tículos más avanzados. ¿Cuáles? El 30., el 27, también el 28, elllS, el 123 y el 130. 
Creo que aquÍ está contenida una ideología que en parte surge del siglo XIX y de las 
grandes innovaciones del contenido antiimperialista de la propia Revolución, del 
rescate de los recursos, de la libertad del municipio, de las restricciones políticas al 
clero y además de los derechos de los trabajadores. 

Definiendo el contenido del tercero, en sus propósitos no solamente educativos, 
sino de educación para la democracia, creo que a partir del 17 con las adiciones 
que se hicieron algunas rectificaciones lamentables al Artículo 27 Constitucional 
y puede verse Revolución y en contrarevolución. 

FRANCISCO RUIZ MASSIEU 

Maestro Alvarez del Castillo ¿Cómo vincularía usted las demandas de liberalismo so­
cial con las de la ideología de la Revolución, que podríamos denominar -para los 
efectos de esta reunión- el constitucionalismo social? ¿Cuál es la vinculación y, por 
tanto el proyecto político nacional y su opuesto. Si tuvo algún papel distorsionante, 
que a mi juicio, lo tuvo, el largo periodo del porifiriato ¿Qué nexos aprecia, reitero, 
entre elliheralismo social y el constitucionalismo social? 

10 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1986, Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1986, Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de la Revolución Mexicana





www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1986, Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1986, Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de la Revolución Mexicana



mento político que se invoca para fundar los reclamos sociales. Ello contrasta con 
las impugnaciones iniciales del ala más conservadora del episcopado mexicano con­
trasta: también con las impugnaciones de los juristas del viejo régimen como Vera 
Estañol contrasta con los manifiestos que el propio don Gastón García Cantú reco­
ge en su obra magna en la que historia el movimiento ideológico de la reacción. Hoy 
la Constitución nos envuelve a todos y puede decirse que la Constitución es la ideo­
logía jurídica del pueblo mexicano. En ella está el proyecto ideológico de la Revo­
lución, ahí se colocó, en 1917. 

Sin embargo, la Constitución ha sido objeto de numerosas enmiendas, algunas 
meramente actualizadoras, otras para desarrollar instituciones apenas anunciadas en 
el constituyente de Querétaro. Le pregunto al respecto a Gastón si la Constitución 
de Querétaro hoy, en noviembre de 1985, responde a lo que el pueblo quiere y si 
es todavía el proyecto de la Revolución; si la Constitución ha logrado dominar y 
predominar sobre tendencias anti-revolucionarias que identifica en este movimien­
to social. 

GASTON GARCIA CANTU 

Desde luego hay dos aspectos. Respuesta a tu pregunta y, después, desearía referir­
me a las coincidencias y discrepancias en un diálogo como el que sostenemos. 

Constitución, decía Alfonso Reyes,cuando una se cumple del todo se vuelve sos­
pechosa y hay que cambiarla. Pero, paradójicamente, no es nuestro caso. La Consti­
tución está vigente porque se cumple una parte mínima de ella; luego, sigue siendo 
un proyecto nacional hasta que no se cumple, en los artículos a que hemos hecho 
referencia. Basta considerar, por ejemplo, el 30. Si se cumpliera no habría dos tipos 
de educación, tan peligrosa en nuestro país, como es el de enseñarles a los niños una 
historia antinacional, y me refiere a miles y miles de niños mexicanos de varias gene­
raciones; si se cumpliera el 27 Constitucional las nacionalizaciones, en lo fundamen­
tal de la producción del país, estarían ya realizadas. La Reforma Agraria sería una 
historia y no una petición de los campesinos; si se cumpliera el 115 los municipios 
serían la base de la democracia mexicana; si se cumpliera el 123, con su ley regla­
mentaria, y llegara a satisfacer la vida de los trabajadores, no habría los vergonzosos 
problemas del trabajo que todavía padecemos y, si el 130 se revisara, probablemen­
te los sacerdotes sin propiedad alguna, podrían tener derecho al voto, siempre y 
cuando reconozcan que van a votar por la nación y no por la antinación. ¿Está vi­
gente la Constitución? Estos artículos constituyen por sí mismos un proyecto na­
cional, sin duda. Tal proyecto no tiene dualidad: cumplirlo es un deber y hacerlo 
cumplir de parte del gobierno y es un deber de la sociedad civil exigir su cumpli­
miento. No puede avanzar un pueblo cuando ignora su proyecto nacional. No es 
nada más la lectura de la Constitución, sino es la explicación histórica de la Cons-
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que él da al problema agrario y al problema del bienestar y de la democracia labora­
les? 

ENRIQUE ALVAREZ DEL CASTILLO 

Quisiera hacer esta precisión de base para poder expresar una conclusión. Pienso 
que nuestro constitucionalismo social, nuestros derechos constitucionales efectiva­
mente revolucionarios, el entendimiento clásico y tradicional de los juristas clásicos 
del derecho constitucional y aun de los actuales; y los actuales a veces se olvidan de 
ese esquema. Esto es, la Revolución como proyecto, como ideología, se incorpora 
en la Constitución. Por consecuencia convierte a la Constitución en un documento 
proceso, en un documento proyecto; por eso nuestra Constitución es más flexible 
que las constituciones no escritas, tipo la británica; por eso hemos alcanzado más de 
200 reformas a la fecha en la materia constitucional de 1917 al afio en curso. Creo 
que hasta el afio pasado todavía hubo reformas constitucionales y es porque nues­
tro derecho constitucional incorpora al proyecto revolucionario y el proyecto como 
proceso no puede cumplirse de una vez. Quizá fue demasiado ambicioso, no lo creo, 
utópico. Pienso que tenemos que tener decisiones políticas, voluntad para cumplir, 
como se dice, el juramento tradicional; cumplir y hacer cumplir la Constitución no 
sólo como autoridad, sino como ciudadano. Pero sí creo que de 1917 a la fecha el 
avance en el cumplimiento de los derechos sociales que establece la Constitución es 
muy considerable. Puede no ser el deseable, como expresaba el maestro García 
Cantú, desde luego es el que nosotros estimaríamos como complemento. La Consti­
tución construyó y se cumplió; no está viva, está muerta. La Revolución ya no es un 
proceso, sino que es asunto concluido; pero creo que eso es muy difícil porque im­
plica toda esa gran lucha que tenemos presente y que viene desde 1810, como decía 
hace un momento. Esto es, luchar porque nuestra libertad formada, simplemente 
declarada en un texto o en un proyecto revolucionario sean libertades reales, que 
correspondan a la substancia del hacer del hombre. De qué me sirve a mí que me 
digan que soy libre si no me dan elementos para pensar, si no me dan educación, si 
no me dan los elementos materiales para sostener una vida digna. Ese es precisa­
mente el gran cambio de nuestra Constitución al garantizar los derechos qué actual­
mente se entienden como sociales y en el cual ha habido un profundo avance. Hay 
que recordar, en materia de derecho de trabajo, que las garantías mínimas que se esta­
blecen en el 123, son eso, son mínimas, progresivas, que van para delante en la 
medida en que la lucha de clase, de grupo, alcanza -por las vías legales del Contrato 
Colectivo, por la vía legal de la huelga, por la presión natural- mejores condiciones 
de trabajo y obligan los derechos sociales no sólo a luchar frente al Estado y reivin­
dicar garantías sino, desde luego, son también derechos de clase frente a los grupos 
de carácter privado que se convierten en patrones, empresarios, etcétera. En conse­
cuencia yo sí creo que el derecho revolucionario ha tenido una enorme expansión 
para el tiempo de vigencia que tiene. 
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proyecto ideológico el nacionalismo, la soberanía nacional. Sobre todo en las épocas 
que vivimos en las que hay poderes del exterior de una gran fuerza con proyectos 
ideológicos y, por ende, políticos muy bien trazados. ¿Cómo juega la soberanía na­
cional y cuál es el papel que desempeña el nacionalismo revolucionario? 

GASTON GARCIA CANTU 

Los contenidos de la Revolución Mexicana son su antimperialismo. Es importante 
señalar el origen histórico de la burguesía mexicana en 1878, en cuanto a su ascenso 
como clase social decisoria y decisiva de los problemas del país, para establecer así 
cómo el convenio de Porfirio DÍaz con los Estados Unidos configura un país medio 
para la exportación de capitales de los Estados Unidos al nuestro. Es así que se apo­
deran de tierras, las mejores tierras, y establecen diversas negociaciones hacia princi­
pios de este siglo. Cleosio fijó la cuantificación de las inversiones extranjeras, la más 
alta era la norteamericana. Este convenio, porque lo hubo, desarrolló a la burguesía 
mexicana y enriqueció más aún a la burguesía norteamericana. Fue, como lo diría 
Justo Sierra en sus propios términos, una burguesía asociada de la norteamericana. 
Esto es una frase que se acuña a fines del siglo XIX y que hasta los años cuarentas 
reinventó Muñóz MarÍn, presidente, entonces, de Puerto Rico. 

El carácter de la mexicana es de burguesía divorciada; el nuestro fue un país a 
fines de siglo y principios de este semicolonial;un país predominantemente expor­
tador de materias primas, donde la mayoría de los campesinos mexicanos, en su 
situación de peones determinaron una· acumulación de capitales para formar a la 
buguesÍa mexicana y enriquecer a la norteamericana. El antiimperialismo surge de 
la propia Revolución campesina, y surge, además de la propia Revolución de la pe­
queña burguesía que empiza a ver desde 1906 cuál es el resultado de la propiedad 
norteamericana en México y de las limitaciones que teníamos como Nación sobera­
na. Por eso Carranza desde 1913 a 1917 establece una denodada lucha antiimperia­
lista. Por ejemplo él informa a la Nación de 1918 dónde hay enlistadoslos agravios 
históricos de los Estados Unidos a nuestro país; es decir, que nos está enseñando 
que todo problema interno en México cuando llega un asunto fundamental del 
país, se vuelve un problema externo por los intereses creados del extranjero en Mé­
xico: es la tierra, es el petróleo, es la electricidad, es la industrialización del país 
a lo que se han opuesto los Estados Unidos por todos los medios. Es decir la historia 
misma de México es una historia antiimperialista porque de lo contrario no hubié­
ramos surgido como Nación independiente de la colonia española; no habríamos or­
ganizado contra invasiones extranjeras. a lo largo del siglo XIX, no habríamos enfren­
tado la guerra de guerrillas cuyo orígen mexicano en otros países desde luego, se 
reconoce la teoría de las guerrillas, que la establece Ocampo, Zarco, etcétera, y el 
propio Juárez, es decir, nosotros somos un país antiimperialista y la Revolución lo 
es, una Revolución que tranza en este sentido deja de ser revolución nacional. 
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no a ser casero, lo es incluyendo, aceptando este término peyorativo. Pues de quién 
son, si no de la Nación y administrado por el Estado los multifamiliares y otras 
viviendas que se ofrecen a los trabajadores por el propio gobierno. El gobierno debe 
seguir interviniendo como representante de la Nación en el problema de la propie­
dad, seguir ampliando la base constitucional, aplicando flexiblemente, sí, la Consti­
tución, pero no omitiéndola ante problemas muy importantes. Lo señala el maestro 
GarcÍa Cantú, si los artículos que él enumera se cumplieran cabalmente de acuerdo 
con su espíritu y su letra este país sería otro y no hubiera dado lugar además a esta 
burguesía rapaz y antinacionalista que es la que mejor se ha aprovechado del desa­
rrollo promovido por la Revolución. Ese es el gran problema de nuestro tiempo: 
seguir impulsando el desarrollo de México teniendo al Estado como eje y a las 
grandes fuerzas sociales como soporte de este Estado, porque sin esa base social 
-que en ocasiones algunos funcionarios olvidan o sabotean porque no les conviene 
un pueblo bien organizado- si no se organizan las masas, si no es una masa actuan· 
te, viva, conocedora de sus derechos, muy difícilmente el Estado va a poder por sí 
solo llevar adelante la transformación de este país. No nos olvidemos que somos 
vecinos de la potencia imperialista más grande y agresiva de la historia y que, como 
lo decía Gastón, no hay problema que se aborde en México de importancia que no 
lesione los intereses del imperialismo extranjero. Entonces, pues, yo considero 
como una tarea imprescindible de nuestros tiempos, aunada a las condiciones tan 
difíciles que vivimos, que el Estado siga aplicando la Constitución de 1917. Todo 
ello, desde luego, en sus preceptos más avanzados; pero que haya también un uso 
oportuno, masivo de ese avance yeso lo debe haber en la medida en que haya una 
amplia y verdadera democracia en México. Democracia no solamente en el sector 
obrero y agrario, democracia hasta en las sociedades estudiantiles, en el campo, 
entre los trabajadores del Estado, en todo aquello en donde el pueblo está presente. 

FRANCISCO RUIZ MASSIEU 

Con lo aquÍ comentado podemos desembocar, a mi juicio, en las siguientes conclu­
siones: la Revolución Mexicana tuvo y ha tenido un proyecto ideológico y ese pro­
yecto está en la Constitución. La Constitución está vigente, sigue siendo válida, rige 
el proceso social y proyecta una sociedad más justa, nacionalista, libre. La Constitu­
ción es la guía del movimiento social de México. La Revolución y la Constitución, 
su proyecto ideológico, están vivos. 
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